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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México. a ñ , ^^? ^AAA
Hffiil;;3"1r"0,il#"4,,.r",';,;;,.:"-u,."0,*o.o,"ntaryderordenamientorerritoriar
de Ia C¡udad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 fracciórl lll, 30 BIS 2 de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México,4, 51 fracción ly 95 primer párrafo de su Reglamento;
habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-3798-SOT-1017,
relac¡onado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón
considerando los siguientes:.---

ANTECEDENTES

Con fecha 05 de julio de 2022, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que
sus datos personales fueran considerados como información confidenc¡al, denunció ante esta lnstitución,
presuntos ¡ncumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo), establecimiento mercantil
(funcionamiento) y construcc¡ón por la operación de un establecim¡ento en el inmueble ubicado en Calle Plan
de San Luis número 466, Colonia Nueva Santa María, Alcaldía Azcapotzalco; la cual fue admitida mediante
Acuerdo de fecha 18 de julio de 2022.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconoc¡miento de hechos, sol¡c¡tudes de
información y verificac¡ón a las autoridades competentes y se ¡nformó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, Vlll y lX y 25 B¡s de la
Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, así como
85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad aplicable a la mater¡a de desarrollo urbano (uso de
suelo), establecim¡ento mercantil (funcionamiento) y construcción, como lo es el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano para Azcapotzalco, la Ley de Desarrollo Urbano, su Reglamento, la Ley de
Estab¡ecimientos Mercantiles y el Reglamento de Construcciones, todos v¡gentes para la Ciudad de Méx¡co.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad apl¡cable, se t¡ene lo
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srgu¡ente:

prohibido.

1,-En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo), establec¡m¡ento mercantil (func¡onam¡ento) y
construcción.

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Azcapotza¡co, al predio
invest¡gado, le corresponde la zonif¡cac¡ón H/3/30 (Habitacional, 3 niveles de altura, 30% de área libre)
donde el uso de suelo para restaurante con o s¡n venta de bebidas alcohól¡cas se encuentra
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Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuradu tía, rcalizó el reconocimiento de hechos correspondiente
en las inmediaciones del predio objeto de denuncia, diligencia en la que se levantó el acta circunstanciada
correspondiente en al que se hizo constar un local comercial en func¡onamiento denominado "El Reg¡o"
con giro de restaurante, además cuenta con un frente de 9 metros por 4 metros de fondo
aproximadamente y una carpa desmontable, s¡llas y mesas, colocadas sobre la vía públ¡ca; es de
señalar que durante el reconocimiento de hechos no se constataron trabajos de construcción ni se
perc¡bieron emisiones de ruido por actividades de obra, tampoco se observaron materiales,
herramientas y/o trabajadores propios de estas actividades.

En razón de lo anter¡or, a solic¡tud de esta Subprocuraduría qu¡en se ostentó como arrendatario del
establec¡miento ub¡cado en Calle Plan de San Luis número 466, Colonia Nueva Santa María, Alcaldía
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Azcapotzalco, en fecha 28 de septiembre de 2022, presentó ante esta Entidad mediante escrito, entre otros,
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copra de las siguientes documentales:

lt

Certificado L)nico de Zonificación de Uso del Suelo dentro del Programa de Regularización del Uso
de Suelo de Establecimientos lvercantiles. con número de folio 38304-24lLEAR18 de fecha 03 de
julio de 2018, en el que se observa que el uso de suelo para venta de al¡mentos elaborados, con
y s¡n serv¡cio de comedor se encuentra perm¡t¡do en una superfic¡e de hasta 100 m2, para el
predio ubicado en Calle Plan de San Luis número 466, Colon¡a Nueva Santa María, Alcaldía
Azcapotzalco

2. Av¡so para el Func¡onam¡ento de Establecim¡entos lvlercantiles con giro de Bajo lmpacto para el
establecim¡ento mercantil denominado "El Regio" con folio AZAVAP2021-10-020000004959 de fecha
02 dé octubre de 2022 y clave del establecimiento 422021-10-02AVBA-00003392, para el
restaurante con servicio de preparación de antojitos en una superficie de 40 m2.

3. Aviso ante el Sistema Electrón¡co de Avisos y Permisos para el Funcionamiento de Establecimientos
¡/ercantiles para la colocación de enseres sobre la vía pública sin que se encuentren sujetos o fijos
a la vÍa pública con número de folio PGHN N/090720201PCAL1024981 de fecha 09 de julio de 2020.

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuradurla realizó la consulta al módulo de Consulta de
Certificado emit¡do en Atención C¡udadana de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad
de lvléxico, https:/iwww.sedgvi.cdmx.oob. mx/serviciosi servicio/consulta-tu-certificado, corroborando la
ex¡stencia del Certif¡cado Unico de Zonif¡cación de Uso del Suelo con número de folio 38304-
241LEARí8 de fecha 03 de julio de 2018 mencionado anteriormente, en el que se observa que el uso de
suelo para venta de comida elaborada con y s¡n servicio de comedor se encuentra pérmitido para el
predio objeto de denuncia

A efecto de mejor proveer, esta Subprocuraduria emitió oficio PAOT-05-3001300-8524-2022, mediante el
cual se solicitó a la Dirección General de Asuntos Juríd¡cos de la Alcaldía Azcapotzalco, informar a esta
Subprocuraduría si el predio de mérito cuenta con antecedente alguno, respecto al Aviso ante el S¡stema
Electrón¡co de Avisos y Perm¡sos de Establecimientos Mercant¡les y/o cualquier otro documento que ampare
el funcionam¡ento del establecimiento referido y en caso de no contar con lo solicitado, instrumentar vis¡ta
de ver¡ficación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil (funcionamiento)
y se impongan las medidas y sanciones que a derecho correspondan, no obstante a la fecha de emisión del
presente instrumento no se cuenta con respuesta alguna por esa D¡rección General

Del análisis de las documentales que integran el exped¡ente en el que se actúa, es de concluirse que la
act¡v¡dad q u.e se e¡erce en el establecim¡ento denunciado se éncuentra perm¡tida de conform¡dad con
Cert¡f¡cado Unico de Zonif¡cación de Uso del Suelo del Programa de Regularización del Uso de Suelo de
Establecimientos Mercant¡les en una superfic¡e de hasta 100 m2, emitido por la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, además durante el reconoc¡m¡ento de hechos se constató un
local comercial con un frente de I metros por 4 metros de fondo, lo que da como resultado un total de 36
m2 aproximadamente la superficie del establecimiento. Por otra parte, quien se ostentó como arrendatario
del establecimiento de ¡nterés, presentó ante esta Entidad el Av¡so para el Funcionamiénto de
Establec¡m¡entos ¡¡ercantiles en una superf¡cie de 40 m2, así como el av¡so para la Colocac¡ón de Enseres
sobre la Vía Publ¡ca correspondiente

Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Azcapotzalco, instrumentar visita de
verificación al establecimiento mercantil referido a efecto de corroborar que la superficie en la que opera el
establecimiento se adecue a lo establecido en el Certrficado Único de Zonificac¡ón de Uso del Suelo
mencionado, y que dicho establecim¡ento cuente con las documentales correspondientes para su legal
operación y la colocación de enseres en via pública; de ser el caso imponer las med¡das y sanciones que a
derecho correspondan, y env¡ar él resultado de su actuación a esta Subprocuraduría
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Por lo que respecta a la materia de construcc¡ón, como se mencionó anteriormente durante el reconoc¡m¡ento
de hechos no se constataron act¡vidades de obra de n¡ngún tipo, no obstante a efecto de mejor proveer,

a sol¡c¡tud de esta Subprocuraduría la Dirección General de Obras, Desarrollo Urbano y Sustentabilidad de
la Alcaldía Azcapotzalco, informó mediante ofic¡o ALCALDfA-AZCNOOUl3888l2022 de fecha 13 de octubre
de 2022, qúe para el predio en comento no se registra antecedente alguno en materia de construcc¡ón. ---
Lo anterior se robustece con lo asentado en el acta circunstanciada de fecha 24 de oclubre de 2022
levantada por personal adscrito a esta Subprocuraduría, por med¡o del cual se hace constar la consulta a la
base Cartográfica de Google maps, en uso de su herramienta Street view, a efecto de realizar una
comparación de imágenes mult¡temporales, en la que se desprende que en el establecimiento mercantil
denunciado no se han realizado trabajos de construcc¡ón y/o modificaciones aparentes, además, en el año
2021 fue colocada frente a d¡cho establecimiento una carpa con sillas y mesas, es de señalar que no se
observan elementos fijos a la vía pública como se muestra en las siguientes imágenes.

ü* o

Google maps, Street view:
Abril2019

Google maps, Street view:
Diciembre 2021,

Reconoc¡miento de hechos de
fecha 01 de septiembre de 2022,

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co,85
fracción X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracc¡ón ll y 403 del Código
de Proced¡m¡entos C¡viles para la Ciudad de lVéxico, de aplicación supletoria.

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

1. De conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Azcapotzalco, al
predio ¡nvest¡gado, le corresponde la zonificación H/3/30 (Habitac¡onal, 3 niveles de altura, 30%
de área libre) donde el uso de suelo para restaurante con o s¡n venta de bebidas alcohólicas
se encuentra prohibido

El establecim¡ento denunciado cuenta con Certificado unico de Zonificación de Uso del Suelo dentro
del Programa de Regularización del Uso de Suelo de Establecimientos Mercantiles, con número de
fol¡o 38304-241LEAR18 de fecha 03 de julio de 2018, en el que se observa que el uso de suelo
para venta de al¡mentos elaborados, con y sin servicio de comedor se encuentra perm¡tido en
una superficie de hasta 100 m2. -------

2. Durante el reconocimiento de hechos, se constató un local comercial en funcionamiento denominado
"El Reg¡o" con giro de restaurante, además cuenta con frente de 9 metros por 4 metros de fondo
y una carpa desmontable, sillas y mesas, colocadas sobre la vÍa pública; es de señalar que durante
el reconocimiento de hechos no se constataron trabajos de construcción n¡ se perc¡bieron
emisiones de ru¡do por actividades de obra, tampoco se observaron materiales, herramientas y/o
trabajadores propios de estas actlvidades
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3. Quien se ostentó como arrendatario del establec¡miento denunciado, presentó ante esta
Subprocuraduría cop¡a del Aviso para el Funcionamiento de Establecimientos l\4ercantiles con giro
de Bajo lmpacto para el establec¡miento mercantil denominado "El Regio' con fol¡o AZAVAP2o21-
10-020000004959 de fecha 02 de octubre de 2022 con giro de restaurante con servic¡o de
preparacjón de antojitos en una superf¡c¡e de 40 m2 y Av¡so para la colocación de enseres sobre la
vía pública con número de folio PGHNN/090720201PC4L1024981 de fecha 09 de lulio de 2020. -----

4. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Azcapotzalco, ¡nstrumentar
visita de verificación al establecimiento mercant¡l referido a efecto de corroborar que la superficie en
la que opera el establecimiento se adecue a lo establecido en el Certif¡cado Único de Zonificación
de Uso del Suelo menc¡onado anteriormente, y que dicho establecimiento cuente con las
documentales correspond¡entes para su legal operación y la colocación de enseres en via pública;
de ser el caso imponer las medidas y sanciones que a derecho correspondan, y enviar el resultado
de su actuación a esta Subprocuraduría

5. Del reconoc¡miento de hechos y el estud¡o multitemporal realizado por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, no se constataron activ¡dades de construcción, además la D¡rección General
de Obras, Desarrollo Urbano y Sustentabilidad de la Alcaldia Azcapotzalco, informó que para el
predio en comento no se registra antecedente alguno en materia de construcción

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su invesl¡gación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma sé em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.---

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordénamiento Terr¡torial de la
C¡udad de ¡/éxico

SEGUNDO.-. Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunciante y a la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Azcapotzalco, para los efectos precisados en el apartado que antecede. --
TERCERO.- Remítase el expediente en el qué se actúa a Ia Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma la Licenciada Leticia Ou¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamaento Territorial de la Ciudad de México
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